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DE LA FUENTE

Ilustrísimos señores:

IJ¡nos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

MODlFICACIQN DE LA ORDENANZA DE TRABAJO EN EL
COMERCIO. DE 24 DE JULlQ DE 1971

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL DE
LAS AGRUPACIONES PROVINCIALES DE HELADOS DE BA

l.EARES, BARCELONA, MADRID Y VALENCIA

CAPITUlO PRIMERO

lImo Sr. Sec,.-¡>tario general de !u. Organización Sindical.

DIS-FOSIeIONES GENERALES

Articulo 1." Ambíto terfitoria.l.~El prese:1te Convenio será
de aplicación a las fábricas de elaboración de helados de las
provincia;:;. de Baleares, Barcelona, Madrid y Valencia.

Art.. 2.'~ Ambito personaL--Dentro de la expresada denomi
nación terrItorial, el Convenio alcanzará a la totalidad de jos
trabajodores y empleados que prestan servicio en las actividades
que quedan determinadas, así como los que puedan ingresar
durante la vigtmcia del presente Convenio.

Art. 3-." Ambito temporal.:.....Este Convenio tendrá vigencia
hasta el 31 de diciembre de 1975 Y se· considerará prorrogado
tácit.amente de año enañQ de no mediar aviso en contra de
cUl;llquiera de las partes contratantes, con tres meses de antici~

pación a su exünción, de conformidad con lo dispuesto en
los articules 11 y 18 de la Ley de Convenios Colectivos Sindica
les de Trabajo. A efectos económicos, se· fija la fecha de 1 de
enero de 1974.

Los trabajadores que a la pUblicación del presente Convenio
hubíeren causado baja en sus Empresas no tendrán derecho a
los efectos qOeretn)ootivamente se fijan en el párrafo anterior.

Art. 4,° Comisión Paritaria.~En cumplimiento de 10 dis
puesto en el artículo 11 de la vigente Ley de Convenios Colec
tivos Sindicales de Trabajo, se establece, para vigilarícia y
cumplimiento de lascuestíones que deriven de la aplicación del
Convenio, una Comisi:ónParitaria; que, bajo la presidencia del
titular del S'indicatú Nacional, estará formada por dos represen
tantes empresarios y dos trabajadores.

Lo que digo a V, 1. para su· conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
~'fadrld, 21 de marzo de HJ71.~El Director general, Rafael

Murtíncz Emperador.

Resultando que· la Secretaria General de la Organización
Sindical, cón fecha 9de los corrientes, remitió, para su homolo
gación, a esta Direcei6nGeneral el mencionado Convenio Co
lectivo y que ha sido suscrito el díaB de febrero de 1974, previas
las negociaciones O}!lortunas, por la Comisión Deliberante desíg
nada al efecto; vino acompañado del estudio salarial compa
rativo de la repercusión económica de las mejoras pactadas e
informe .. sindical razonado suscrito por el Presidente del Sín
dieato Nacional de Alimentación:

Considerando Que esta Dirección General es competente
para dictar la pEesente Resolución sobre lo acordado por las
partes en el Convenio Colectivo Sindical en orden a su homolo
gación, así como,' en su caso, disponer su inscripción en el
Registro correspondiente y su publicación, todo eIlo conforme
a ]0 dispuesto en el artículo 14 de la Ley 18/1973, de 19 de diciem
bre, de Convenios. Colectivos Sindicales de· Trabaj(,\), y articu
lo 12 de la Orden de 21 de enero de 1974 para su desarrollo;

Considerando que a}ustándoseelpresente Convenio Colec~

tivo a los preceptos que le sonde aplicación, contenidos fun
damcntahnente en la Ley· reguladora de esta materia y Orden
que la desarrolla, y no observándose, en él violación a norma
alguna de derecho necesario, así como ajustarse, en rela
ción con inCrementos· salariales, a lo dispuesto en el artícu
lo 12 del DeCreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre, sobre medidas

. coyunturales dé política económica, y dado que la repercusión
en preCios se ajustará a lo preceptuado en el artículo 2." de
dicho Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre, procede su ho
mologación.

Vistas las disposiciones legales y demás de general apli
cación,

Esta Dirección Genoral acuerda:

Prjmero.-Hofilólogar el Convenio Colectivo Sindical de Tra
bajo de las Agrupaciones provinCÍales de Helados de Balea·
res, Burcelona" Madrid y Valencia.

Scgundo_~Quc se inscriba dicho. Convenio en el Registro de
esta Dirección GeneraL

TCrct;ro.~Comunjcaresta· Resolución a la Organización Sin
dical, para su notificación a IR Comisión Delíberadora, a la que
se huril suber de acuerdo con el artículo 14,2 de la Ley 18/1973,
de 19 de diciembre; que,por tratarse de Resolución aprobatoria,
no CaD,,! recurso contra lamitóma en via administrativa.

ORDEN de 29 de marzo de 1974 por la que se el~

tablecen modificaciones en la Otdenll riza de Tra+
bajo en el Comercio, de 24 de julio qe lfJ71, pam
los establecimientos de alimentación en régimen
de autoservicio.

RESOLUCION de la· Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin.
dical de las Agrupaciones provinciales de flelados
de Baleares, Barcelotul, Madrid y Valencia.

IIustrisimo soñor:
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Vista la petición formulada por latepresentAción de em
presarios y trabajadores de las Agrupaciones de Supermerca
dos y Autoservicios del Sindicato Nacional de Alimentación y
Productos Coloniales, sobre asírniladón, .en "la "Ordenanza de
Trabajo en el Comercio, de 24 de julio de 1971. decategonas
profesionales correspondientes a 'los _establecimientósde ali
mentación en régimen de autoservicio;

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Trabajo y -en _uso de las _facultades' conferidas en la Ley de 16
de octubre de 1942, ha tenido a bien disponer;

Primero.-Aprobar, con efectos desdeélsiguierite día al de
la publicación de esta Oiden, las modificaciones de la Ordenan
za de Trabajo en eL Comercio, aprobada por Orden de 24 de
julio de 1971, relativas a los establecimientos de· alimentacióh
en régimen de autoservicio.

Segundo.-Autorizar a la DireccIón General de Trabajo' pa-ra
dictar cuantas disposiciones. fueran precisas <para interpretar
y aplicar las modificaciones. que se· aprueban: ... par esta Orden.

Tercero.~Disponer la publict,tciónenel _Boletín Oficial del
Estado_ de esta Orden y de las modificacIones que por ella se
aprueban.

Lo que comunico a VV. 1I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 29 de marzo de 197·1.

La Ordenanza del Trabajo en el Comercio, de 24 de julio
de19n. queda modificada en los siguientes terminas:

Primero.-En el articulo 16, apartadog) ~ Jefe de SucursaL
se añadirá el párrafo siguiente: Se incluirá en esta catego
ría al Eñcargado de Establecimiento; en los comercios de ali~
mentación, en régimen de autoservicio, Con más de seis
empleados.

Segundo.-En el artículo 18 se añadirá e! apartudo siguiente:
tJ Envasador-Reponedor-Marcador.-""'-Es el qUe realiza las fun
ciones propias de envasado de los distintos artículos aHment:í
cios y auxilia al Encargado en la colocación de artículos en
los. anaqueles o estantei'ías, su reposición y marcado, infor
mando al Encargado de cualquier· anormalidad observada en
cuanto a la v.igilancia del mismo.

Tercero.-En el artículo 37, grupo tercero - Perscinal adminis
trativo, se aftadirá lo siguiente: En los establecimientos mer~

cantiles de aHmentación, en régimen dé autoservicio, el Auxi
liar de Caja con menos de dieciocho a.ños, pero con UPO de pro
fesionalidad, quedará asimilado, a efectos retributivos:, al AuxI
liar de Caiade dieciocho a veinteañús.· Con más· de dieciocho
años o dos de profesionalidad, se asimilará; a los mísmos Mectos
anteriores, al Auxiliar de Caja de veintidós, a veIntiCinco años.
El resto con más de tres afios de profesitmali.dad,al de vein
ticinco años, también a efectos retributivos.

Cuarto.-Enel mismo artículo -37, en su grupo cuarto -Perso
nal de Servicios y actividadesauxiliarés, donde dice; "Empa.
quetadora... , deberá decir: "Empaqüetadora, Envusador,Repone
dor, Marcador~.

•

MINISTERIO DE TRABAJO

Visto el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo de las
Agrupaciones Provindales de Heladon. d~ Baleares, Bátcelotla,
Madrid y Valencia:
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Se desi.gnan para constituir esta COlnisión a 10$ señores;

Don Domingo Hospital RuBi:&:.
Don Juan F1"ancisco Hernandez Kümes.
Don Luis Fernitndez Carrete,
Don Antonio Cruz Carda.

Alas reuniones de esta Comisión podran asistir los asesores
económicos y f:>ociales qUe las partes reclamen.

Art. 5." Reglamentación de Trabajo aplicable.~EI personal
afectado por este Convenio continuaráelH.;a.la,d-rado comoha.sta
ahOra en las normas especiales que re,guIan las relaciones 'la~

baraIes en las EmpreSas de Helados y Horchatas (Ckden de
4 de noviembre de 1948). así como la fl.eglamentaciÓn , Naciol1al
de Trabajo en las tndustrias de Turrón y Mazapán, Obradm:es
de Confitería, Pastelería y Masas Fritas (Otderide ·21 de" mayo
de 1948), de aplicación subsidiaria pn lo no previsto en las
expresadas normas.

Para cualqüier materia o. concepto no incluídq", en este
Convenio, se estará aJas normatIvas.generalésde dichas dis~

posiciones.

Art. 6." Absorción y compensaciÓn, ......Lascondjciones6sta
blecídas en el presente Convenio. seranabsod}ibies y compensa
bles con las que rijan en las,Empresasafécta~as,de'·acuerdo
con lo dIspuesto en el Decreto de 29 . de marZo de HY73: No
obstante, los trabaiadores qüe disfruten condiciones más be
neficiosas se les respetarán a titulo . personaL

CAPITULO 11

REGULACIÓN Ltlll<.lHAL

Art. 7.'" Periodo de prueba.-Sec,Onsidera provisionaJ la
admisión del personal durante un períododepnJeba, .variáQle
según la índole de la labor que. a 'cada· trabajador se le d~stine.

•sin que pueda exceder del señalado en la sígÜíente escala:

Técnicos titulados: Seís meses.
Técnicos no titulados y Administrativos: Tres 11'1050S.

Resto del personal, Un mes.

Art. 8." Remuneraciones ~Las rGmlmeJ'Hciüt1esd~ Jostrabu
jadares consistirán en un JOrnal o salario base y un .com
plemento de actiVidad del Convenío, que se especificara. por
categorias profesionales en el anexo úllico que, ,como tabla sala·
rial, se une a este texto. El complement(l de Actividad de
Convenio se percibira únicamente en díHS trabajadOS efe(:tíWl~

merite, en el período dé _vacaciones y en fiestas recuperables
cuando sean recuperadas, sinq.ue tenga ,_repercusión en ninguno
de los conceptos salariales, con la única salye<it1dde las ha~

ras extraordinarías, según consta en ··el -articulo ~ correspcn-
diente. .

Art. 9." Antigii€dad.-El prei.i1iode antigEled¡),d coríslttlráén
bienios del 4 por 100 sobre el suelda o jornal base qlJe. para,
cada cat.egorja se figura en clanexo.El máximAPot'¡;entajede
antigüedad. a percibir por este concepto será del 56 por Ion del
sueldo o Jornal. A estos efectos, se computarán"tados lasañaS
de servicio en la Empresa, según dispone el artículo 34 de la
Reglament.ación subsidial'ia.

Art, 10. Gratificaciones extmordillarias.-Se mB.ntjf!-nela
cuu"?-tia de las gratificaciones· de ·18 de Julio .y Na.vidad, en -el
eqUIvalente El. treint.a días de salario o sueldo paracada'Ul1a de
~nas.. A c:-;tos efectos, se entiende Ilor salario cl1?_ase,tiJa-doel")
el anexo, más los aumentos porantigüedad,respetandoSé;asilúls
mo las condiciones mits beneficios.:;J.s que pudieran existir.

Art. 11. Plus de· trabajo nocturno o lJenbso.-Los téHbaj'adores
que prestan servicio nocturno 0- pchosóperdbira,n LlnaI"etrihu~

ción equivalente al 30 por 100delsulario elise fijadben el
anexo, mas antigüe~d. A· estos efectos; se entiende portra.bajo
nocturno. el ¡-ealizadoentre .las veintiUl)Q y seishonls, ql.Jedali.
do naturalrnt-'ntn exceptuado el servido devig:i1ancia. Por tra
bajo penoso, el regulada en el artículo 10 de laSnOmlF!5 sub
sidiaria.s.

Art. 12. Gratificaciones por vacaciones.-EI personál fije
percibirá una. gratificación consistente en una mensualidadde,j
sueldo o salario base. más la antigüedad,qua'se ábon~ll'áfll

comenzar el disfrute de sus vacaciones.anUales~.Se-re"p.:;jnin
aSlmi"mo las c9ndkiones más beneficiosas que pudieá,¡n existir.

Art. 13. l'rahajadúres enfermos o accidentados.-Sln perjui·
cio de los derechos que los trabaiadores afectados por este
Convenio puedan obtener durante su. incapacidad temporal.
tanto por lJ;l,-· con Lingencia de enfermedad como de accidente
de trabajo,Üls Empresas abonaran las diferencias que existan
entre las indCIUlljLacionos quo percíbctn y. el total de sus sala
rios, entendiendo por tal salario baso, antigüedad y compl€l'·
mento de Actividad de Convenía. Est:J diferencia se percibirá
exctüsivl1.mente con carácterobligatoho por los trabajadores.
fijos durante cincuenta y dos semfllias, en caso de enfermedad.
YJTl.ie,nlra5 dure su incapacidad temporal, en casa de accidente,
teniendo expresament.e el carácter de mejora voluntaria de la
Seguridad Socia L

Para el personal de campalla y eventual, el reconocimiento
do este derecho queda a libre voluntad de la Empresa.

Las Empresa~ tienen la facultad de comprobar la veracidad
de . las enfermedades o accidentes alegadOS, debiendo efectuarlo
por medio del 1Mdicode Empresa o, en su defecto. CUalquier
facultativo liLwmentede-signado por ella.

Queda entendida que el derecho al cobro del complemento
de baja por enfermedad o accidente DO . laboral se extingue al
cumplirse las cincuenta y dps semanas de la primera bafa. aun
que en el transcurso de este tiempo haya habido periodos de
alta~No obstante, se considerará primera baja, volviéndose a
iniciar el cómputo de las. cincuenta y dos semanas, cuando la
bajase prod;uzca despué-s de h~ber estado en activo ininterrum
pidamente trece o más semanas.

El produe:tor que estando de baja por enfermedad o acci
dent-ede trabajo realice cualquier trabajo o actividad perderá
deTinltivamente y para ·sienipreel derecha al complemento a
que se ¡'efiere el presenteartíctl.l0, sin perjuicio de la sanción
qnep.roceda. debiendo- además reintegrarla totalidErd de 10
cobrado por complemento desq.e el primer dia de la baja,

Att. 14, Servicio Militar.~El personal que llevando más de
dos -añosa! servicio de la Empresa se incorpore obligatoria o
voluntariamente al Servicia ,Militar conservará durante este
jJ81iod6 el derecho a percibir las gratificaciones extraordinarias
de 18 de J uJio y Navidaa, siempre que no preste servicio en
otra Empresa durante este lapso de tiempo.

Art. 15, VaL'acianes.-El personal Bujeto al presente Conve
nio disfrutará en concepto de. vacaciones veintiún dias natu4

mies, incrcrnentaIldoeste periodo en un día más .por año a
partir-del cuarto de trabajo, hasta un rnaximo de treinta días
naturales. Se respotarán las Gondiciont)s más ventajosas exis
tentes.

Art. 16. Beneficios.-La participación de b8neficios se caicu
]arE¡.a razón dlJ19 por l00.sQbre los sueldos o salarios base
estableddos en el anexa, mas antigüedad.

Art. 17. Horas extraordinarías.-EI precio de todas las horas
extraordinarias se calcuI""J.rá· aplicando el 50 por 100 de recargo
sobre .el . valor dol salario~hora individqal. computándose a
estos'efectos el salario base" la antigüeda4;el Complemento da
Actividad de Convenio y las gratificaciom.1s de 18 do Julio Y
Navidad, con exclusíón de cualquier otro concepto.

Art, 18. Despido por parte del trabaiCtdor.-El trabajador
que-pretenda despedirse de 8uempresa deberá avisarlo con la
an'telación suficiente para no causar t.rastornos en la marcha
de la industria. A estos efectos se señala el preaviso de un
mes para los técnicos y administrativos y de quince días para
el resto del personaL El· trabajador que incumpla esta obligaR
Ción perderáeJ dere.cho al percibo de las partes proporcionales
de lásgnllificflcjoneS de 18 de Julio y Navidad, beneficios y
vacación que pudi{)ranc-orresponderle,con los dias que incum
pla esta obligación propon;;ionalmenté al periodo de preaviso.

Las cantidades que por el motivo anteriormente indicado
pudletan ¡'etenel'sé pJsarána incrementar el fOndo de Acción
SoCial. ~,

ArL h) AcciUtl S()cial.~Para fines sücja!es o recreativas las
Empresas afe!;:tadas por este Convenio que tengan un Grupo
deEnlpresa de Educación y Descallso abonarán una cuota anual
de 100 pesetas por oada trabajador fijo a su servicio al referido
Grupo. Esiacuota será absorbida en caso dé fijarse reglamen
tariamente ofra análoga para los mismos fines.

ArL'2{). Prendar. de trqbaio~"-'"'-'-Con i¡<dependencia de las pren·
das que se determinan en la Ordenanza Laboral de aplicación,
las Empn'sas afe<:tadas por este Convenio se obligan a su-
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Diario

145.30
112,08
112,08
112,08

1'15,aO
112,08

8'1,70

235,30
94,70

141,20
93,80
58,40
58,40
58,40
22,27
39,00
17,53
22,27

98,50
33,40
40,10

7.302,80
6140,00
5.191.50
4.192,20'
1.739,10

824,30
1.282,00

862,10
311,60

5190,30
5.190,30

3.15..1,10
~J.~~9G.1JO

9.964,37

Comple
mento plus
Actividad
Convenio

l"lensunl

250
200

200
:<:00
HJ5

195
J95
186

200
200
200
200

186
lB8
188
18B
lB6
136
75

118
186

7.500
7.500
6.120
6.120
5.580
5.580
2.215
3.505
5.580
6.120
6.120

Diario

SaJarío
base

Mensunl

10.675
9.230
7.500

Año 1974

C«tegoria

TEoheos

Técnico titulado
Jefe dJ? iabricndón
EnGHg'<:ldo general

ADMINISTRATIVOS

CrmEROS

Peones especializados

Decorador
EmpaquetadOr y bafi'ldor
Pcom,S'

Jefe de primera ,.
Jefe de segunda , ~ _._
Ondal de primera ~ .
Oficial de segunda , <0 ..

Aux.iJiar de más de 24 años .. , .
Auxiliar de menos de 24 afios
Aspirante de- Ha 16 afios ..
Aspirante de 16a 18 años
Aspirante de 18 a 20 años .'.
Viajante ,.., .
Corredor de plaza .

SUBALTERNOS

EnCttrg:ldo de sección
Auxi1in[ de laboratol'jo

Oficios prupios

Oficilod de primera
Oficial de segunda
Jarabista (categoría única)
Fogonero (categoría únieiú

Oficios c/tlxiliares

Qficifcl de primera
OficJill de segunda
Oficj~;t de tercera

Jefe de j'J llnacén ..
Cobr:ddur de plaza
Telefonista .
Vigilante ......
Portero u Ordenanza ..
MUjer de limpieza .
Botone~¡ de 14 a 16 añ'.)s
Bot()ne~¡ dé 16 a 18 años
BotOlH:"f; de 18 a 20 ai10s

----------- ------ - ------,r-

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE HELADOS

CAPITULO lH

ministrar al personal de cámar8Sun jersey de lana, un cha
quetón aislante defdo y botas de goma, y a los· conductores de
vehículos de reparto y sus ayudantes ~n chaquef.ón de invier
no, dos camisas y dos pantalones.-Las prendasquedatan siem
pre de propiedad de la Empresa.

Art. 21. La falta injustificada de asistencia altrabaio, in~

dependientemente de la sanción Q\le proceda y de la pérdida
de todas las retribuciones (sala,rio. antigüedad y Complemento
Actividad de Convenio). comportará;

a) La privaci6ndel Complemento de Actividad de Convenio
por un tiempo igual' a Ja ausencía deL trabajo,' y

b} Descuento de la cuota de Empresa a la Seguridad Social
del día o días de inasistenCia al trabajo.

Art. 22. El Plus de Actividad de la Reglamentación de Tra
bajo queda absorbido en el' Complemento de Actividad de Con
venio.

Primera.-La representación social.se ~ompromet€ a mejorar
la producción en cantidad y caJidad;respondiendo de esta for
ma al criterio que ha inspirado las negociaciones del Convenio,
basadas en el máximo espíritu de comprensión y buenas rela
ciones humanas.

Segunda.-A partir del primer lunes delmes de enero de 1975,
la tabla de salarios del presente ConveniO_ quedarit automática
mente incrementada en el mismo porcentaje que el aumento
experimentado por el coste de la vIda en eL añol974, segun
promedio nacional facHitado por el Instituto Nllcionalde Esta~

dística, añadiéndole dos unidades.más (a viadeejemplo- indi~

camas que si el aumento del coste delavidafueseen J974 de
un 12 por lOO, para, apUcár la revalorización determinada en
esta disposición se aplicará en un 14 por 100).

Tercera.-Los productores que se jubilen en' feCha que .no ex"
ceda de tres meses al cumpliniientode ¡n edad 'de sesenta y
cinco años percibirán una gratificación de ,15,000' pesetas si 'SU
antigüedad en la Empresa, ha alcanzado qllince años y de 25.000
pesetas si la antigüedad sobrepasa "los veinte aBCl"L

Las Empresas que, tengan estable"cid~smcloras,voluntarias
de la Seguridad Social ·en forma. de complementos d-e: pensión
de jubilaciÓn estarán eximidas dE' abtmar l~. gratifieación por
jubilación.

Cuarta......En el supüesto de trabajar en el día de descanso
semanal o festivo, sin compensación de otro Ubre" las horas
trabajadas se considerarán y abonará,n -como ex'ttaordinarias.
El personal de reparto percibirá íntegras las comisiones q-Ué
devenguen.

Quinta.-El personal que deba pl'eseutatse puraeXalJleneS e~
un centro docente oficial en ruzón con estudiú$o ,carreruti de
carácter profesional goz~rá" previQ permiso de :lit Empresa, del
tiempo necesario para efectuarlo. Este permiso será retribuido
a razón del salario base más antigüedad.

Sexta.-Cla,sificación profesional de Autovenrledor.-Es el de
Oficial primera, cuyo trabajo consistee'Q recorrilr la zona o de·
marcaCión asignada conducieudoun, Vehículo provisto de géne
ros, visitando a los clientes' y ofreciéndoles Ms rilt'l'cnncias, sIr
viendo las que solicitan, extendiéndoles el,' alba,ráno compro,
hante de la venta y cobrode los génerqs entregados, liq-uic:isndo
la reeaudaciónal regresar a la Empresa, así 'como 1ª conser'vR
dón del vehículo a su C8t'gO en debidas condicÍ(lnes de nHwteni~

miento, limpieza, etcétera.

DISPQSIC!O::ilES FINALES

CLAUSULA ESPECIFICA' SOBRE INCREMENTO DE sALArUü
y REPEHCUSION EN PRECIOS

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Adwríicios errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el ., Boletín Oficial del Estado~ mIrriero 63, de fecha 14 de
marzo de 1974, páginas 5266 Y 5261, se transcriben a continua
ción 1m oportunas rectificaciones:

.t.
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decrotó:lf'Y 1211913, de

~o de noviembre, la representación soCial y económíca hace
constar expresamente:

al Que las mejoras económicas acordadas pura el año Hl74
no superan el limite establecido en el ap.a:rtadouno del.urUctt·.
lo 12 del mencionado Decreto.

b) Que las condiciones padad.as incidirán en los preCÜ¡IS de
las me:cancias con una repercusión DO superior al 5 por 100,
observandose con eno lo dispuesto en .el apartado·dos del citado
artículo 12.

7381 CORRECCJON de errores de la Orden de 11 de
marzo de 1974 por la que se establf;'cen las nuevas
tarifas eléctricas.


